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Totaria Primero este Cantón. comparece el SeñÑOr

ingeniera Alfredo daramillo Árquelldo, a nombre Y 2n] E Y Lifred ] nillo Arqueldid mor E

representación de la Compañia EDIFICAR 2.A, EDIFICAROA,

ero Él calidad de Gerente en funciones  prorrogadas,

según cometa del ponbramientao Que SE —AYQrega. El

compereciente es de nacionalidad ecuatorianas mavor de

edad. de estada civil viudo, domiciliada en esta

cíudad, legalmente capaz 4 quien de conocer do fe, en

wird) de balbiér Sene exhibido al parte del

compareciente su respectiva cédula de ciudadania. CUYA

ftotecapia  debidenente certificada pur Má, Se RGarega

coma habilitantes bien instruido par mi, €el Notario, en

El aijetae Y resultados de esta escritura LIE Aa

    alebraria procede libre Y voluntariamente, de acuerdo

á dla minita que me entrega, cuvo tencar es el siguiente:

"SEGOR  MOFTARiG2.  Sirvase incorporar en el Registro

la ciudad de Guita . A

de A



Escrituras Públicas € Su caos una en la cual conste

elo GSimento de Cavital y Fefarma de Estatutos de la e

Compañia  EDIFICAR S.A. EDIFICARSA., contenida en las   

 

Alquientes cláusulas s PRIMERA. COMNPARECIENTE >

interviene a la celebración de esta escritura pública

ya. CC ==

elo señor Ingeniero ALFREDO JARAMILLO ARGUELLO en ma

calidad de Gerente en hincionres prorrogadaSsa tal como

consta del nombramiento dle se agrega como documento

ed compareciente es de nacionalidad

r
ecuatirianes: Mayor de edad, domiciliade en la ciudad de

habilitante

Quita Distrito Metropolitano, de estado civil víado y

se encuentra en  olene uso de se capacidad legal.

SEGUNDA. —ANTECEDENTES: (a) EDIFICAR 3.A. EDIFICARSA esY

una sociedad anónima que se constituyó el doce de maya

de mil novecientos ochenta y ochoa. ante el Notario

Primera del Cartón Guito. Dactor Joras Machado Cevallos

v que $56 halla inecrita en el Fegistra Mercantil de

tuito el veintitrés de junio de mil novecientos achenta

vo GcÍd. 1 El capital social A de la compañía yd

actualmente es de doce millones de sucres. dividido en

mid dascientasz acciones ardinarias Y nominativas de

diez mid sucres cada La. TERCERA. AUMENTO DE CAFITAL nr”

SOCIA: La dunta General de Accionistas todo de

nacionalidad Knaroriana. reunida el veintisiete de

diciembre del des mila. con el voto imánime del capital

social. resolvió aumenter dicho capital social en la

me
suma de trece millones de aucres (56.13 000.000) los

mismos due sumados dí los doce millones de —SuUcres
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e

Z aumenta de capital, se resoivió Que se haga en
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nimerariao en un veinte y cinco por ciento por lo menos, >

ido a dos años plazo sin embargo y en virtud del

 

de dolarización del paíse, el capital social de  
compañia debe expressrese en dólares de los Estados

  Unidos de Norteamérica así como el aumento de capital

hace en properción a los actuales porcentajes de
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“ Cl. que significará que el ce
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contarmidad con el cuedro de integración del aumento

ta en el ácta de Junta7 Adelo capital social que con:
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la resolución adaptada con el voto unánime
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das mil, cuya copia se adjunta e Esta mimuta. QUINTA.

JUROMENTOS Far media del presente  inetrumento, nO

Gerente Y representante legal de la Compañía, Señor

Tingeniera Alfredo deremillda, afirma bajo juramento que

la MILE A integración del capital Se encuentra

    

  

acreditada correctamentez así como tambén de que hasta 47

contratista del
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Estado ni de nirguna de sue inetitucioner   

Motario.,
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aquí la minuta que queda elevada a escritura pública

con tod el valor legal, junte con dos  decumentos

habilitantes que se agregar, Y que el compareciente la

acepta en todas suis pertes. La minuta está firmada pur A

el Doctor Diego Jaramillo Terán, «filiado al Colegio de

Abogados de Quito, bajo el número tres mil seiscientos
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Quito Enero 17, 2001 Y

Señor Ingeniero ”
ALFREDO JARAMILLO ARGUELLO

Presente

e

Muy estimado ingeniero:

Cúmpleme, comunicarle a usted que en la Junta General Universal de Accionistas de
“EDIFICAR S.A. EDIFICARSA”, de enero 10 del 2001, se resolvió por unanimidad,
reelegirle a usted Gerente de la Compañía, por el período de dos años, por lo que me es
grato extenderle el presente nombramiento, para que usted ejerza como Gerente, la
representación legal, judicial, y extrajudicial deleCompañía La Compañía se constituyó
por escritura eforgada ante el Notario Primero de Quito, Dr. Jorge Machado Cevallos el 12
de mayo de 1988, legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 23 de junr6 del mismo

o; en la que constan las atribuciones del Administrador.

De usted muy atentamente,

rta. Jenny Ruiz Y
ECRETARIA AD-HOC

JR/Kf

Yo, Ing. Luis Alfredo Jaramillo Arguello, portador de la C.I. + 170307860-8, acepto el A"
cargo de Gerente de EDIFICAR S.A. EDIFICARSA”.- Quito, 22 de enero del 2001.

  

  

  

  

Con esta fecha queda inscrito el presente

decumento bajo el N*_Í73.7del Ñ istro
de NombramientosToYe

ERQuitoa16MAR20000
gstasHaTY
 



Nacra DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DELA
COMPANIA “EDIFICARS.A. EDIFICARSA"

Enla ciudad de Quito, el día 27 deA2000, a las 16h00 en el inmueble ubicado en

el inmueble ubicado en la calle Eloy Alfaro 939 y Ría Amazonas de esta ciudad de Quito, se

reúnen los señores Alfredo Jaramillo Arguello, propietario de 1164 acciones de diez mil sucres

cada una, equivalente a un capital de once millones seiscientos cuarenta mil sucres,

comparece ademásel mencionadoingeniero Jaramillo como padre y Representante Legal de

sus hijos Jos menores: José Antonio Jaramillo Marques, propietario de 12 acciones de diez mil

sucres cada una, equivalente a un capital de ciento veinte mil sucres; María José Jaramillo

Marques,propietaria de 12 acciones de diez mil sucres cada una, equivalente a un capital de

ciento veinte mil sucres y Bárbara Tatiana Jatamillo Marques, propietaria de 12 acciones de

diez mil sucres cada una, equivalente a un capital de ciento veínte mil sucres quienes

NM constituyen la totalidad de los accionistas de la Compañía, y por lo mismo representan el cien
por ciento de su capital social. Los asistentes en forma expresa manifiestan su voluntad de

constituirse en Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas al amparo de !a
facultad que les concede el Art. 238 de la Ley de Compañías, actúa como Presidente de esta
Junta el Presidente de la Compañía, el señor íng. Vinicio Jaramillo y como Secretario el

Gerente señor Ing. Alfredo Jaramillo. Una vez que los asistentes han renunciado al derecho

para ser convocados a esta Junta General aprueban en forma unánime el siguiente orden del

día para la sesión: : l '

N PRIMERO: Aumento de Capital

SEGUNDO: Reforma de Estatutos Sociales.

NS TERCERO: Autorización al Gerente para la emisión de nuevos libros y títulos de acciones.

NS PRIMERO.- Para resolver el primer punto del orden del día el Gerente propone a la Junta

General el que se acuerde el aumento de capital social de la compañia para estar acorde con
las/políticas internas de la misma y las actuales necesidades del mercado; propuesta que es

pliamente discutida por los asistentes, quienes luego resuelven por unanimidad aprobar el

aumento del capital social en proporción a los actuales porcentajes de los accionistas, en la

suma de trece millones de sucres (S/. 13'000.000) valor que se pagará de contado en más de

un 25%; la diferencia será cancelada a dos años plazo; este aumento sumado a los doce

millones de sucres (S/. 12'000.000) del capital actual determinan que la compañía tenga un

capital social de veinte y cinco millones de sucres (S/. 25'009.000), sin embargo y en virtud del

proceso de dofarización del país, el Gerente propone que el capital social de la compañía

debe expresarse en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica así como el aumento de

capital; tomando un cambio de veinte ycinco mil sucres (S/. 25.000) por cada dólar, el

aumento de capital acordado será pagado por todos los accionistas en proporción a las

actuales porcentajes que mantienen en la compañía ; propone además el Gerente que las

acciones tengan un valor de cuarenta centavos de dólares (US$ 0.40) cada una y que el

capita! social entonces debe ser de mil dólares lo que significaria que el capital social

señalado estaría representado por dos mil quinientas acciones de cuarenta centavos de dólar

cada una (US$ 0.40); en virtud de lo cual se aprueba el siguiente cuadro de integración y

aumento de capital social de la compañía.
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Accionistas ( Capital Actual Aumento De Capital Nuevo No. De

En MWurnerario Capital Acciones

Y Contado 2 Años

Alfredo Jaramillo 11840.000=1/S$4B58 128.4 378.0] 970 2.425 97%

José Jaramillo Y 120.009=US$ 4.8 52 10 25 1%
María Jaramillo7 A48 52 10k 25 1%
Bárbara Jararvillo| 120. 0-85 sel, 52, 10 2], 1% »

Totales 17'000.000=US$ 480] 1420"  378.0//  t.000 2500Y 100%   

La Junta General de Accionistas aprueba por unanimidad de votos el nuevo cuadro de rr
integración del capital social del que aparece que el nuevo capital social será de mil dólares

de los Estados Unidos de Norteamérica (US$ 1.000).

SEGUNDO:Envista del aumento de capital aprobado, el señor Vinicio Jaramillo propone que A

se haga la correspondiente reforman los Arts. cuarto y trigésimo quinto de los Estatutos

Sóciales y aprobándose por unanimidad el siguiente texfo.

RI
“ARTÍCULO CUARTO.- CAPITAL SOCIAL: El capital social suscrito de la compañía es de miie

dólares de fos Estados Unidos de Norteamérica (US$ 1.000), dividido en dos mil quinientas Ca:

acciones ordinarias y nominativas de cuarenta centavos de dófar cada una, que se hallan

integramente suscritas y han sido pagadas por los accionistas en faforma que se precisa en

el cuadro de integración de capitalque forma parte de esta acta Junta Generaf.

"ARTICULO  TRIGESIMO QUINTO- DECLARACIONES GENERALES: La sociedadA

EDIFICAR SA. EDIFICARSA queda conformada únicamente por los accionistas que se

aprecianen el cuadro de aumento de capital en los porcentajes que se indicar

TERCERO:Tomala palabra el Gerente y señala que en virtud del proceso dedolarización del /
pais solicita autorización a la Junta General de Accionistas para una vez aprobado e inscrito el
aumento de capital emitir nuevos títulos de acciones a favor de cada uno de losaccionistas

conforme a la reforma de estatutos sociales aprobada; así mismo solicita autorización para
emitir un nuevo libro de acciones y accionistas con los nuevos valores y capital de cada uno

de los accionistas. La propuesta es aprobada por unanimidad de votos de los presenten que

representan el cien por ciento del capital social suscrito y pagado de la compañía.

Habiéndose tratado todos los puntos del orden del día el Presidente concede un receso para

que se redacte ía presente acta, luego de lo cual, se reinstala la sesión con la presencia de

todos los accionistas y se lee y aprueba el acta por unanimidad. —Siendo las 17H30, el

Presidente levanta la sesión firmando la presente acta todos los asistentes conjuntamente con

el Secretariopan

ES       ALFREDO IRRAR SUELLO e . VINICIO JARAMILLO ARGUELLQ _-7

Ge en e - Secretario . Presidente

Por sus propios derechos y en representación de

José, María y Barbara Jaramillo Marques
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REGISTRO MERCANTIL
DEL CARTON QUITO

  

ZÓN:Conesta fecha quedainscrito el presente documento y la resolución número 04.Q.1J.0
CUATROCIENTOSTRESdel Sr. INTENDENTE JURÍDICO de 02 de febrero del año
2.004, bajo el número 1074 del Registro Mercantil, Tomo 135.- Se tomó nota al margen de la

inscripción número 962 del Registro Mercantil de veintitrés de junio de mil novecientos

ochenta y ocho,a fs. 1812 vta., Tomo 119.- Queda archivada la SEGUNDAcopia certificada
de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOSde

la Compañía "EDIFICAR S.A. EDIFICARSA”, otorgada el cinco de febrero del año 2.003,

ante el Notario PRIMEROdel Distrito Metropolitano de Quito, DR. JORGE MACHADO

CEVALLOS.- Se da así cumplimient dispuesto en el ARTÍCULO TERCEROdela
citada resolución, de conformidad.a:o'e le[ecidoéftrel,Decreto 733 de 22 de agosto de 1975,
publicado en el Registro Oficialal 878 de (29 de Agosto“del mismo año.- Se anotó en el
Repertorio bajo el númeroÚ11360+Qui ¡cintiochg deabril del año dos mil cuatro.- EL

REGISTRADOR.- ¿ =—. 0% t
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